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No se tiene en cuenta la diligencia de notificación que obra en los archivos 014 a 

016 del expediente digital, toda vez que el término con el que contaba la parte 

demandada para comparecer al juzgado a notificarse personalmente es de diez 

(10) días y no cinco (05) como se indicó en el citatorio. Lo anterior de conformidad 

con el numeral 3 del artículo 291 del C. G. del P. En consecuencia, tampoco se 

dará trámite al aviso remitido (archivos 017 a 019), dado que primero debe 

gestionarse el envío del citatorio en debida forma.  

 

Por lo anterior y con el fin de evitar futuras nulidades, se ordena a la parte actora 

gestionar nuevamente la notificación de su contraparte, de conformidad con los 

artículos 291 y 292 del c. G. del P., en concordancia con el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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